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ciones.-Unidad nlllllm8 de cultivo.--Hégimnn de tenonci.1 d(~ le:
tif~rrfi.-Sociedades agrarias.-El CO(JP','f'Cl~¡dSn1(l agrano ---El
crédito agrícola en España.

3. Población ruraJ.-Condicionamientos psicosodales del me·
dio rural.-Población agraria.-EJ factor humano en la agrÍCul
turn.-Población activa agraria: composición y evolucion.-El
empleo agrario.-Caracteristicfts del trabajo -agrícola.-PobJa
clón agraria y educación,

4. Producciones agrícolas, ganaderas y forestales españolas;
importancia relativu.-Abastecimiento nacionat.-Mercado in
terior de productos: estructura y características. -Comercio ex
terior: importaciones y exportaciones.

5. Capacitación profesional de jóvenes agricultores.-La ju
ventud rural.-Educación y formación profesional de fut.uros
agricultores.-Desarrollo de actitudes, conocimientos, destrezas
y hábitos.-8istemas de capacitación de jóvenes agricultores
empleados en España.

6. Capacitación profesional de agricult01'es en activo.,..-Ac
tualización. calificación, perfeccionamiento. promoción y recon
versi6n.-Enseñanza pérmanente.-Actividades de Capacitación
y Extensión Agraria pa¡a mejorar la' prepar<'1clóh prof-esional de
adultos.

7. Bases de la éxperimentaciórt agraria.~Heterogerteidadde
situaciones.-Criterios de valoradón.-Ensayos y observaciones.
Experiencias estadísticas.-Errores de planteamiento, errores
accidentales y errores -sistemáticos.

B. Estudio de poblaciones.-Parámetros.-·Muestreo.-Signi
ficación.-Comparación de poblaciones.·-··"!'endencias. - Re~Te
si6n.-Correlación.

9. Experiencias estadísticas simples-Diseños experimenl;a
les,-,..-Disposiciones sistemáticas,-DispOsiciones al azar.-Aná
lisis estadístico.

10. Experiencias fact6riales ,-Cavar iap'¿a ,-} n terac-cion,'s.
Redes de experiencias.-Interacciones tn:'ltamiento por añü.
Interacciones tratamiento por lugar

Capitulo III

.PARA ASPIRANTES INGENIEROS AGRÓNO',JOé; ú DtJeTUil hGfN1Elw
AGRÓNOMO <

1, Sistemas de explotación agraria.-El tama.iío de la 0)[

plotación._Productividad y mecanización.-Cültiv-os y ganado.
Gestión y comercialización.':"'EIestudio. de .la comarca como
base del planteamiento técnico· del -trabajo de Extensión.

2. Explotaciones extensivas de Becano en tlhhas- áridos.
Suelos y alternativ!fs,"-cultivos y ganado.-Aplicacione/j: de la
Ingeniería ruraV.....Gestión y comerci-alización.-ActivIdades de
Extensión y Capacitación para la mejora tecnico--económica de
estas explotaciones.

3. Explotaciones de secano en cHmas húmedos.-$uelos y al
ternatívas,-Cultivos y ganado.~Aplicacionús de la ingenioría
ruraL-Gestión y comercialización.'-Actividades de Extensión y
Capacitación para la; mejora técnico~€conómicade estas explo
taciones. ,.

4. Explotaciones extensivas de regadío<-··Suelos y alternati·
vas."-cultivos y ganado.-Aplicaciones de la ingeniería· rural.
Gestión y comercialización.-Actividades de Extensión y Capa
citación para la mejora técnico-económicade estas explol:acio
nes.

5. Expl'otaciones intensivas de regadio'":,-Suelos y alterna
tIvas.-CuItivos y ganado.-ApUcaciones de la ingeniería rurnL
G;esti.ón y comercialización.-Actividades de Extensión r Capa
cftaclón para la mejora técnico-económica de estas ~xplota-
ClOnes. .

6. Explotaciones especializadas.·~Invernaderos y cult,iVOf<
protegidos.-Suel'os y riegos.-Ganad-ería intensiva.-Co:nstrUccio~
nes y alojamientos.-Gestión y eomerdalización.-Activ-idades de
Extensión para la mejora técnico-económica de estas explo
taciones,
. 7. Explotaciones comunitarias.-Explotaciones ~ tiempo par~

elal.-Suelos y alternativaK-Cultivos yganlid-o.-ApH-eaciones
de la ingeniería rural.--:--Gestión y co:tner-cifilizae-iÓll.-Actividades
de Extensión y Capacitación para la ~mejnra Mcnico"ecQ1l:ómka
de estas explotaciones.

B. G.e~tió~ de explotaciones agrarias .--Contahilidad, análisis
y pJamflcaclón.-ComparaciÓri de grupos. tnv{-~tsiones. - Co
~lercialización ag-raria.-Actividades de Exlensjón para. la me·
¡orade la- gestión y la comerciallzflción n~\(',Jnas,

Capitulo IV

PAR\ A5PIIUNTES JNCFNIEROS DE MOKTF,s () 1'~ <r0IjL'I(;v~'Jn':no
DE MONTES

1. Los montes españoles.~Los productos de Jos montes.-
El t~maño de la explotación.-Productividad y rnénmización.
ge~hón y comercialización de la producción forestaL-Beneficios
mdIrectos y función social del mottte.-Intenti"pendencias entre
los secto,res agricolas, ganadero y forestal.-EI estudio de la.
comarca como base dei planteamiento tl..tenico del trabajo de
Extensión.

2. Explotación de masas arbóreas de especíes de creGimien
to rápi~o.:-Caracte~ísticas ecológico~selvícolasde lasespecfes
de creCImIDnto rápldo.-Creación y tratamientO de- masM de
chopo y eucaliptos.-Cuidados culturales,-Maquinarla a em-

plear ~ Saca, cOJJlc-rdal¡zación ü industrialización de productos.
Activirll1dc:-> de E);l,cnsién y C<.tp"citn.ción para la mejora técnico~

eCOlvJmica de estas ma.sas.
:). Explotación de bosques de coníferas autóctonas o introdu~

cidas en España.--oCtlracterísticas ecoJógico-selyícolas de las es~

peci€'s de crecimiento rápido.-Cuidados culturales.-Maquina~

da a emplear.-Saca, comerciaU.,ación e industrialización de
productos.-Actividades de Extensión y Capacitación para la
melora técnico-económica de estas ln<o!sas.

4. Explotación de bosques de frondosas productores de ma
dera, corcho y frutos.-Caracterísl.i<:t,s eco16gico-selvicolas.
Cuidados cuIturalcs.-Maquinarias uemplear.-5aca, comercia·
lización e industrializaCión de productos.-Actividades de Ex
tensión y Capacita-Ción para la meíora técnico-económica de
estas masas.

5. Explotación de pastizale.s naturales.~Características de
las principales especies pratenses --Creación y conservación de
pastizales:"------Aprovechamiento de pastizales: diferentes técni~

cas de paMoreo.-Regulación dél pastoreo en los montes.-Acti
vida-des de Extensión y Capacitación para la mejora técnico
económica de los pastizales naturales.

6. Can'lCteristicas fisiológicas de las especies piscícolas de
las aguas continentales españolas.-Ordenación de los aprove
chamientos.-Repoblaciones e introducción de especies exóticas.
Piscifactoría s.-Actividades de Extensión y Capacitación _para
la mojora técnico-económica de la .piscicultura,

7. Características fisiológicas de las especies cinegéticas
existentes en España.,...-Ordenacíón de los aprovechamientos.
Cot.os sbciales.-ería artificial de animales de caza.-Actividades
de ExtenSión y Capacitación para I'a mejora técnico-económica
de la cinegética.

B. Cons6rvaCión y ordenación del memo.-Montes recreati
vos.--Coordinación del monte y sus F.lprovechamientos con el
recreto.-Aspectos sociales y económicos del monte.-Defensa
del monte.--.Jncendios, causas, prevención y extinción.-Aetivi
dades de Extensión y Capacitación p,wa la mejora técI1icú-eco
nómi.ca de la conservación y ordenación del medio.

RESOLUCION delltl'lliii.do Naciona·l para la Con
servación de la Naturareza por la que se aprueba
la propuesta del Tribunal de la oposición·para cu
brir una vacante de Telefonista;

Esta Dirección ha resuelto aprobar la propuesta del Tribunal
de la oposición lihre, convocada por ResoluCión de: lB de no~
viembre de 1971 (..Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero·
de 1972), para cubrir una vacante: de- Telefonista en la."" actual·
mente Jefatura Provincial de este Instituto en Oviedo, formula
da a nOmb:ffli" de la opositora doña María Luz Asenio Alvarez
qUe en los ejercicios del examen obtuvo la puntuación medi~
de 9.5 puntos, la eud qeberá presentar en la citada Jefatura.
en el pIazoestablecido en la base 92 de la convocatoria, la
documentación mencionada en la base 9.1 de la misma.

Mad-rid, 13 de junio de 1973.~E¡ Director, Francisco Ortuño
Medina.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION del Instituto 'Espanol deOceanogra
lia por la que se CDnvocan pruebas selectivas res
tringidas para cubrir una plaza de Auxiliar de
oficinas en las plantillas de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Auxiliar de oncinas en las plantillas
del Organismo autónomo Instituto Español de Oceanografía del
Ministerio de Comercio, de conformidad con lo previsto en
la Ley de Régimen Jurídico de Entidades Estatales Autónomas
de 26 de diciembre .. de 1958. cumplido el trámite preceptivo
de su aprobación nor la Presidencia del Gobierno, según deter
mina el artkulo 6.°. 2. d), del Estatuto del Personal al Servido
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/19n,
de 23 de julio, se resuelve cubrIrla de acuerdo con las si
guientes

. NORHAS

Primera.-··Püdrán tomar parte en la oposición restringida
todas aquelt¡;5 personas de uno y otro se.xo que reúnan Jos
siguientes requisitos:

a) Ser de nacionalidad espailola y haber cumplido los
dieciocho años el día que finalice el plazo de presentación
de instancias

b) No hallarse inhabilitado para ejercer cargos públicos.
c) No ha.ber sido expulsado de ningún Cuerpo deT Estado,

Provincia, Municipio U Organismo autónomo por disposición
gubernativa ni por fallo de Tribunal de Honor.
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. e} No padecer enfermedad contagiosa ni dMecto físico que
le incapacite para el servicio.

el En caso de aspirantes femeninos, tener legalizada su si·
tuacíón ;.-eferente al Servicio Social.

f} Haber sido c'asificado para la Presidencia del Gobierno
dentro del grupo d) de la disposición transitoria nrimera del
Estatuto de PelljionaJ al Servicio de los Organismos Autónomos,
habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el Organismo
Instituto Español de Oceanografia por un período superior a
dos años al 4 de septiembre de 1971, y continuar Brestándolos
hasta la celebración de las pruebas selectivas.

Segunda.-Las instancias solicitando la admisión a esta opo
sición serán dirigidas al Director del Instituto Español de Ocea
nografía y presentadas en la Secretaria G&neral q"e dicho 1ns
títuto (Alcalá, 27, 4.". Madrid-lO, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir de la publicación de esta convocatoria.
en el «Boletín Oficial del Estado". Los solicitantes manifestarán
en su instancia, expresa y detalladamente, que reúnen todos
y cada uno de los r,,'quisitos exigidos anla norrna pdmera,
referida siBmpre a la fecha de expiración del plazo sf'ñalado
para la presentación de instancias, y su comprom~so de jurar
acatamiento a los Principios FUndamentales del Movimiento
y demás Leyes Fundamentales del Reino; el ,domicilio del inte
resado; el idioma elegido de entre los qUe sé exponen en
la norma quinta, y el número de su documento nacional de
identidad.

Acompañarán H la instancia el .recibo justificativo de haber
ontregado en la administración del Instituto R<;pañol de Oceano
grafía la cantidad de 300 (trescientas) pesetas en concepto
de derechos de examenBs, o el resguardo del gü·o. postal por
dicha cantidad dirigido a la mencionada administración, según
lo dispuesto en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo,
debiendo consignar en el talondllo que forma narte tia la libran
za del giro ..Oposición restringida d'e AuxHittres de oficina~.

Los derechos de examen serán devueltos a los solicitantes
que sean excluidos de la llsta de opositores admitidos.

Tercera.-Terminado el plazo de presentación de instancias,
el Director del Instituto Español de Oceanografía aprobará la
lista provisional de admitidos y excluidos, debiendo figurar junto
al nombre y apellidos de cada aspirante el númerQ de su
documento m:..cional de identidad, así como la fecha en que
dart\n' comienzo los ejercidos.

Los errores de hecho qUe pudieran advertirse podran sub~

sanarse en cua.lquier momento de oficio o a petición del in~

teTl"lsado.
Contra la lista provisional Dodrán los interesados interponer,

en el plazo de quínce días, a partir del siguiente a su publí
caCÍón en el ..Boletín Oficial del EstadÜ'" , reclamación, de acuer
do con el articulo 121 de la Ley de- Procedimionto Adminis
trativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re
solución que se publicará en el .. Boletín Oficial del Estad(p
por la que se aprueba la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada, en ,el plazo de- quince días, contados
a partir del siguiente a su publicación en el ..Boletín Oficial
del Estado".

Cuarta.~ElTribunal estará constituido de la forma siguiente:

Presidente: Un Jefe de Departamento del Instituto Español
de Oceanografía.

Vocales: Tres Oceanógrafos. del Instituto Español de Oceano
grafía y un representante de la Dirocción General de la Función
Publica.

Vocales suplentes: Dos Occanógrafos y un repnjsentan!e de
la DirecciÓn Gene-ral de la Función Publica.

Actuará como Secretario el Secretario gFflual del In",Ututo
Español de Oceanografía.

Quinta: Los exámenes constarán de CincO c;erc Cl03 elimina,
torios sobre las siguientes materias:

Organización administrativa.
Mecanografía.
Taquigrafía española.
Cultura general.
Teílninología oceanografica.
Un idioma, obligatorio a elegir entre-el inglú5, f¡"ancés o

alemán.

Sexta.-El primer ejerciCio consistirá en escribIr a maquina,
durante quince minutos como máximo y diez como mínimo,
un dictado _obre el tema elegido por' el Tribunal. y a una
velocidad equivaleilte a 250 pulsaciones por minuto. A conti~

nuación se realizarán los ejercicios de t$quigrl;lfia, mediante
dictado durante quince minutos de. un tema elegido por el
Tribunal. Se efectuará a una veLocidad equivalente a 80 palabras
por minuto y deberá ser vertido al castellano en el tiempo
ma;ximo de una hora.

:El segundo ejercicio consistirá. en contestar por f'scrito, en
un tiempo máximo de una hora y media, a las pTeguntas
que el Tribunal realicA sobre cultura gpneral, según el cuestio
nario que figura anexo a esta Resolución.

Quedan excluidos de la ob.liglt.toriedad de efectuar estQ ejer·
cicio los opositores que estén en posesión del titulo de Bachiller
Elemental.

En el tercer ejercicio todos los aspirantes deberán realizar
una prueba consistente en contestar por escrito un cuestionario
de proguntas relacionadas con el temario de orgagnización admi
nistrativa qüe figura como anexo a esta Resolución. Para la
realización de este ejercicio se concederá Un tiempo máximo
de una hora.

El cuarto ejercicio consistirá en contestar por escrito, en
el tiempo máximo de hora y media, a las preguntas que el
Tribunal realiCe sobre termino]ogia oceanográfica, según el pro·
grama relacionado en el temario anexo.

El quinto ejercicio CGmprenderá la traducción al castellano
de un folio redactado en el idioma elegido por el opositor
y la traducción al expresado idioma de un folio redactado
en castellano. Todo ello deberá realizarse en el tiempo máximo
de tres horas. .

Séptima. -Cada ejercicio será puntuado por cada uno de
los miembros del Tribunal, asignando de uno (l) a diez ho)
puntos, siendo eliminados todos aquellos que alcancen una media
inferior a cinco (5),

Veintícuatro horas antes, como mínimo, de la celebración
de cada ejercicio, se expondrá en el tablón de anuncios del
Instituto Español de Oceanog1-afia la. relación de opositores que,
por haber aprobacioel ejercicio anterior, puedan presentarse
al ejercicio siguiente.

La califIcación total será la suma de las calíficaciones Par
ciales.

Octava,-El resultado del ultimo ejercicio se expondrá en
el tablón de anuncios del Instituto Españbl de Ocea'nogratia
en un plazo no superiora siete dias h-borables, contados a
partir de la >cha de .realiza-ción del último ejercicio.

A la vista de los resultados; el Tribunal elevará propuesta
de admitidos al Director del Instituto Español de Oceanografía
para que éste elabore prepuesta. ~e nombramiento.

Novena,-Los aspirantes admitidos presentarán, en la forma
establecida por el articulo. 11 del Decreto de la Presidencia
del Gobierno número 1411/1968, de 27 de junio (..Boletín Oficial
del Estado~ de 29 de tUllia), los documentos dcreditativos de
las condiciones de ca¡;acidad y requisitos exigidos en la con
vocatoria.

Décima.-El plazo para tomar posesión será de un riles,
a contar desde la publicación del nombramiento del interesado.

Undécima.-Las personas que"'obtengan las plazas a que
s.a refiere esta convocatoria estarán sometidas al légimen de
Ülcúmpatibilidades que determina el articulo 53 y concordantes
del Decreto 2043/1971, por el qUe se aprueba el Estatuto del
citado personal, y no podrán desempeñar simultáneamente la
plaza. que, en su caso, obtengan en el Organismo autónomo
cvn cualquier ",tra de la Administración centralizada o autónoma
del Estado.

Duodécima.-En 10 no dispuesto en las bases de esta con
vocatoria será. de aplicación 10 establecido en el Decreto 1411/
] 96B, de 27 de junio, por el que se aprueba la Reglamentación
General para fngreso en la Administración Publica.

Madrid, 12 de junio de 1973.-El Director, Dámaso Berenguer,

ANEXO

CPEsnONARIO DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

1. El Estado act.ual: Su estructura.~La. Jefatura de! Es
tado.-Sus funciones.·-Sucesión en la Jefatura del Estado.

2. El Consejo del Reino: Su composición y atribuciones.
El Consejo ;.J"aciorral: Estructura y atribuciones.

3< Leyes y Principios Funda.mentales del Reino.~Esquema
del contenidél de la Ley Or-gánü::a del Estado.-Las Cortes Es
pañolas: Composición 'y .funcionamiento.

4. El Fuero d,:e los EspañoIes.-Derechos y deberes que es
tablece_~Ejercicio y garantía de Jos derechos.-Derecho de pe
tición.

S. La Administración Central. - Organismos superiores de
dicha Administración y especial ref~r'enci.a al C~nsejo ?6 ~i
nts-tros, Comisiones D.elegadas, PreSIdenCIa y VIcepresIdenCia
del Gobiemo.

6. Departamentos ministeriales y enumeracíón de las prin-
cipales tun.ciones !fe ellos. . . . ."

7. Enumeraciones de las prmclpaJés funCIOnes del Mlplste!lO
de Comcr-cio,-Subsecretaria de la Marina Mercante y DIreCCIón
General de Pesca Marítima.

8. Pl'incipios generales sobre la organJzaci6n. v func~0:t:Ia
miento de Jos Organismos autónomos.-Ley de RégImen Jundlco
de Organismos Autónomos. .

9. El Estatuto del Personai al Servicio de los Orgalllsmos
Autónomos. d-

10< El Instituto EST'añol de Oceanogrufía.-FunC'iones y Iq
posiciones por las que se rige,

CUE!5TfONARJO

Temas de cult¡¡rn !:umeral

1 Prehistoria e historia antígua de España: La EspaúB
p!"chistórlca. ~ Pueblos indígenas. ~ Colonizaciones mediterrá
neas. ~Conquista. y civilizaciÓn romana en España.

---------------- --- ----
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2. La España visigoda: Invasiones germ:inica::.-Principales
personajes y aspectos de la monarquía visigoda.--La España
musulmana: Etapas.-Cultura hispano<musulmana.

3. La Reconquista: Su carác'l:er y signifJcadón.-·Sus limites
generales. - Principales p~rsonalidades y acontenmientos de
nuestra Edad Media.,

4. Lá Unidad Nacional: Los Reyes Cutó!icos"-·Unidad po
lítica, religiosa e· instítucionalde España.--EI descubrimHmto
y conquista de América.

5. La Casa de Austria: Carlos J y Fellpe n -PO}¡tlCa. es
pañola y europea.-EI Siglo de Oro -La dp<;-adenua t'sp.añola
La obra -'de . paña en las Indias.

6. Los borhones en España: La GUHra de Sucesión.-El
siglo XVIII.~Intervenciónnapoleónica y GuelTa de la lndepen
dencia,-Luchas polftic&s del siglo XIX~La emancipación ame
ricana,

7. El siglo XX en Espafta; El ruinado de Alfonso XIII_
La segunda República.~El Movimiento NacionaL-La España
actual.

8. El mundo contemporáneo~ Potencias e ideologiu::; del si
glo XX.-:r:as dos grandes conflagra{;iofl€S mun-diales~Rea!i

- dades y perspectivas del rriundo - actuaL
9. Geografía física de España: Contorno. orografía. hidrogra

tía. climatología.-Regiones naturales,
10. Geografía económica de España, Agricultura, .ganadería,

pesca. mineria. industria y comerdo.-Comunicadones.
11. Geografía humana de España: Elementos étnicos de la

poblabión española.-:.-DjS'1'ribución demogn\fiCa.~Riqueza artísti·
ca y monumentaL-Manifestaciones folkl6ricas.

12. Geografía política de E¡:;paiia: Divisiones político-admi
nistrativas, judicial, eclesiástica. naval, mH~tar y universita
ria, -Fundamentos y organización de las nnsmn-s,

Temario de tel'mino-1ngíQ cientdica

Fijar el significado de los t-érminos más fund~ll11entales y
usuales que intervienen en los siguientes capitulas de la OCea·
nografía:

1. Organi.zación oceanográfica mundial
2, Sítuación'de un punto en el mat
3, Sondas.
4. Morfología submarin~

5. Factores caracterizador€s del ambiente: marino
6. Corrientes marinas.
7. Ondas y mareas.
B. Industria de las algas,
9. Industria conservera,

10. Cultivo de peces, crustáceos y mCb'>CQt'i,
11. Plancton y productividad primaria
12. Bentos·y necton.
13. Ecología.
14. Lagunas litorales.
15, Artes y aparejos de pebca.
16. Buques de pesca.
17. Puertos de pesca e instalaciones au:dHar€5,
lB. Materailes y elementos auxiliares para la pe",ca
19. Metodología biométrica y bioesladLstica.
20. Cartografía pesquera.
21. Terminología científica en el análish;. químico del agua

del mar, Clorinidad, salinidad, relaciones hidrográficas, mayOres
y menores constituyentes.

22. Térmínos más usuales en la indtl'itria de ~as algas.-·
Agar-agar, i,ddo algíníco, etc,

?J. Tetminología industrial de la..,> industrias conservera,
aceites y harinas de pescado,

RESOLUC10N del Instituto Español de Oceanogra
fía por la Que se convocan pruebas ¡;elecUvas para
cubrir dos plazas de Auxiliares de oficina.s en las
plantilla~ de dicho Organismo.

Vacantes dos plazas de Auxí1iatBs de oficinas en la plantilla
del Organismo autónomo Instituto Español de Oceanografía del
Ministerio de Comercio, de conformidad .con 10 prevj,sto en
la Ley de Régimen Jurídico de Entidades Estatales Autónomas
de 26 de diciembre de 1958, una vez. cumplido el trámite pre·
ceptivo de su aprobación por la Presidencia delGob1erno;segün
determina el artículo 6.", 2, dl. -del Estatuto de Persona.l al
Servicio de los Organi:;;mos Autónomos, aprobado P.Of Decreto
2043/1971, de 23 de juJio, se resuelve cubrirla de acul"rdo con
las sjguientes

NORMAS

Primera.-Podrán temar parte en la op,~,;,iri(,n todas 'iquellas
person&S de uno y otro sexo qUe reúl1an los rcquisítos siguientes:

al Ser de nacionaJídad española y baber cumplído los
dieciocho años el día que finalice el plazo de presentación
-de instancias.

b) No hallarse inhabilitado pata. ejsrcer cargos púlllicos
e) No haber side expulsado de ningún Cuerpo del Estado,

Provincia, Municipio u Organismo autónomo por dbposición
gubernativa ni por fallo de Tribunal de Honor,

dl Estar en posesión del título de Bachiller Elemental o
~uivRlen~. .

el No padecer enfermedad con taglOsa ni defecto físico que
lo incapacite para e1 servicio,

f) En ca$o de aspirantes fgemenino5, tener legalizada su
situación leferente al Servicio SociaL

Segunda.-Las instancias solicitando la admi~6n a esta opo
5Jción serán r:rigidas al Director del Instituto Espanol de Ocea·
nografia y presentadas -en la Secretaría General de d!cho I!?,s~
tituto (Alcalá, 27, 4:'. Madrid-U), en el plazo- de tremta dI~1l
hábiles, contados a -:>artir de la publicación de esta convocatorIa
en el .. Boletin Oficial del Estado".

Los solicitantes manifestarán en s~ instancia, expresa y de~
ta.Uadamente que reúnen todos y cada uno -de los requisitos
ex1gldo!;l en la . not'ma primera:. referida siempre ~ la fe~ha
de expü'ación del plazo señalauo para la presentaCIón .de. lJ.lS
tancias, y su compromiso de jurar acatamiento a los Pnnclplos
Fundanwnt.aIes del MOVimiento y demás Leyes Fundamentales
del Reino; el domicilio del interesado; el idioma elegi?o de
ent.ruJos que se exponen en la norma quinta, y el numero
de] donanentouuciQnal de identidad.

Acompañarán a la instancia el recibo justificativo de haber
ent,regado en 1/1 Administración deí Instituto Español de Oceano
grafía la c8Tltidad de 300 (tr~scientas) pe:seta~ en concepto
de dececho de exámenes o el resguardo del. ~lro ,,~stal P?r
dicha cantidad, dirigido a la mencionad~ Admmlstra~lO.n, ~e~un
lo dispuesto en la vigente Ley de P¡'ocedlmiento AdmInlst~atlvo,
debiendo consignar en el talon-dHo que fotma paJte de la lIbran
za del giro <Oposición dt'l .Auxiliares de' oficinas'".

Los de1'ecñQs de eXAmel1 serán devueltos a 105 solícitantes
que sean ex-t.luídos de la lista de opositores. admití~os. .

Terct;'ra.~-TBrminadb el plazG de presentaCIón de mstanc13.s.
~J Director del Instituto Españo! de . Oc('.a.no~rafía ~probará ...loa
lista provisionalde ad1lliUdos y excluíd?s, deblendo.fIgurar Junto
aJnombrey ape11idos de cada aspn·ante el numero de su
documento nacional de identidad, así como la f~ha en que
dara.n comienzo los ejercicIOS. y el número de plazas que,
en definitiva· comprenderá esta convocatoria, de acuerdo con
el Decreto 141111968, dE; 27 de junio.

Los errorf>s d-e hecha que pudieran advertirse podrán subsa·
Darse en cualquier n'omento de oficio () a petición del ,interesado.

Contra la lista provisional podrán los mteresados mteryon.er,
en el plazo de quince días. a partir del siguiente a su pubhcaclón
en el ..Bol~tfn Oficial del :Estado,",. reclamación d.e. acue;do
con el a:r!.ículo 121 de la Ley de Procedimiento AdmInistrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rech~z.adas en la re~
sol ución que se publicará en el .-Boletín OflcIal del Estado'"
por la que se aprueba- la.. l.i~ta defmitiva.. .. .

Contra la resolución' deflmflVa podrán los mteresados mter
poner 'recurso de alzada en el plazo de quince días, cont~os
a parUr del siguiente a SU publicación en el ..Bol&tfn OfICIal
dd Estado~_. . .

Cuarta.--El Tribunal estará constituido de la forma SIgUiente:

Pre}';idente, Un Jefe de Departamento del Instituto Español
de Oceanografia. . '

Voca.lf's'. Tres Oceanógrafos del Instituto Español de Ocea~o
"grafía y Ulí representante de la Dirección General de la FunCIón

Pública. < E - I
Vocalf'S suplentes: Dos Oc~'anógra[os del I!1stlt~to spano

de Oceanografía y un rEpresentante de la DIreCCIón General
de la Func,ón Pública. .. _

Secretario: El 5eCJ"f'jario general del fnst.ltuto Espanol. de
OceanograUa.

Quinta: Los examenes constaran de cuatrQ ejercicios ellmí-
natod,.os' sobre las siguientes materins·

Org;;¡nización administrativa.
~!e(;anografia.

Taquigrafia española
Terminología oceanográfica
Un idioma, oblígat¡;rio a elegir eDire el inglés. frar..cés y

alemán.

Sexta_-~EJ ryrimer ejerciCio consis~íra en e~cribir a, má~~ina,
durante quince mim1tü5 .como má.xIOlo y dIez como mIllImo.
un dictado $úbre el teroa elegido por el Tríl?unal y a ~n.a
v8!(\ddadequjva.lente ti 250 pul~a.ciones por ~nu_to, A c,ontl
nuadón se realiza.rán los ejert::lClOs de taqUlgrafla, meíljante
diCtado durante quince minutos· de un tema elegido por el
TribunaL Se efectuará a una velocidad equivalente a 8Opa~abras
por minuto y deberá· ser vertido a1 ca"tellano en el tiempo
müximo de una hora

.En el ,segundo ejercicio todos los <lspirantE!9 deberán r.ealiz~r
una prueba consistente en contestar por_ escrIto un. cu~stlOnan?
de pn"guntas relacionadas: con el temano de organiZaCiÓn admI
nistrativa que figura como anexo a esta Resolución. ParB: la
realización dE! este eje:"cicio se concederá un tiempo máXimo
de una hora..

El tercer eiercicio consistirá en contestar por escrito, en
el üempomá.ximo de hora y media, a las preguntas que el
Tribunal realice sobre Mtmihologia oceanográfica, según el pro
gr'ama relacionado en el temario anexo.

El cuarto f.jercicio comprenderá la traducción al castell~no

de un folio redactado en el idioma elegido por el _OpOSItor


